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San Isidro, 09 de Abril de 2026 
 

OFICIO N°       -2026-DG/JNJ 
 
 
Señor: 
ALEJANDRO SOTO REYES 
Presidente 
Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la Republica 
Congreso de la Republica 
Presente.- 
 
Asunto: Opinión sobre Proyecto de Ley Nº 13363/2025-JNJ “Proyecto de Ley que 

establece la homologación de los ingresos de los Miembros de la Junta 
Nacional de Justicia con los percibidos por los Jueces Supremos del 
Poder Judicial y autoriza la implementación de nueva escala 
remunerativa para los trabajadores de la Junta Nacional de Justicia, 
sujeto al Decreto Legislativo 728” 

 
Referencia: OFICIO Nº 000635-2025-SG/JNJ (24NOV2025)   
 
De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 
mediante el cual la Secretaría General de la Junta Nacional de Justicia, presentó ante 
el Oficial Mayor del Congreso de la República, señor Giovanni Carlos Antonio Forno 
Flores, el Proyecto de Ley Nº 13363/2025-JNJ, “Proyecto de Ley que establece la 
homologación de los ingresos de los Miembros de la Junta Nacional de Justicia 
con los percibidos por los Jueces Supremos del Poder Judicial y autoriza la 
implementación de nueva escala remunerativa para los trabajadores de la Junta 
Nacional de Justicia, sujeto al Decreto Legislativo 728”. 

Al respecto, se remite el Informe Nº 00046-2026-OP/JNJ emitido por la Oficina de 
Presupuesto mediante el cual se emite opinión favorable, y se informa sobre el impacto 
presupuestal basado en el costo anual del personal sujeto al régimen del Decreto 
Legislativo Nº 728 proyectado por la Unidad de Recursos Humanos. Asimismo, la 
Oficina de Asesoría Jurídica mediante Informe Nº 000554-2025-OAJ/JNJ, emite opinión 
jurídica viable en relación al citado proyecto de ley. 
 
En tal sentido, se adjuntan los informes antes mencionados así como la propuesta de 
ley actualizada así como su respectiva exposición de motivos. 
 
Agradeciendo por anticipado la atención que le brinde al presente, es propicia la 
ocasión para reiterar a usted, las expresiones de mi consideración más distinguida. 
 
Atentamente, 

(documento firmado digitalmente) 
KATIA MARIA DEL CARMEN NUÑEZ MARISCAL 

DIRECTORA GENERAL 
JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA 

 
(KNM/lmc) 
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San Isidro, 11 de Noviembre de 2025 
 

INFORME N°       -2025-OAJ/JNJ 
 
A: KATIA MARIA DEL CARMEN NUÑEZ MARISCAL 

DIRECTORA GENERAL 

 
De: MARIO ALEJANDRO ALVAREZ QUISPE 

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 

 
Asunto: Propuesta de nueva escala remunerativa contenida en nuevo Proyecto 

de Ley 
 
Referencia: PROVEÍDO N° 006356-2025-DG/JNJ (10NOV2025)   
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y, en atención al 
asunto y documento de la referencia, a través del cual su despacho dispuso que esta 
Oficina elabore un Proyecto de Ley que homologa los derechos remunerativos de los 
miembros de la Junta Nacional de Justicia con los jueces supremos del Poder Judicial 
y autoriza la aprobación de nueva escala remunerativa para los trabajadores de la 
junta nacional de justicia. 
 
En cumplimiento de lo solicitado, se ha desarrollado el Proyecto de Ley, el cual 
mantiene el objeto jurídico del Proyecto de Ley Nº 12954/2025-CR, incorporando una 
propuesta actualizada de estructura remunerativa conforme a la normativa vigente y a 
la reciente escala aprobada para los miembros del Tribunal Constitucional, asi como 
las observaciones puestas en conocimiento por el Sindicato Unitario de Trabajadores 
de la Junta Nacional de Justicia (SUTJNJ) respecto a la propuesta de nueva escala 
remunerativa contenida en el citado proyecto de ley, presentado por el congresista 
Américo Gonza Castillo. 
 
En ese sentido, este proyecto de ley se ha elaborado bajo los siguientes parámetros: 

 
- Se ha cumplido con los lineamientos establecidos en el artículo 75 del Reglamento 

del Congreso de la República y en el Manual de Técnica Legislativa (Tercera 
Edición, 2021), al incluir una exposición de motivos sustentada y un articulado 
sistemático y coherente. 
 

- Se ha incorporado un cuadro técnico comparativo y actualizado tomando como 
referencia la reciente escala del Tribunal Constitucional (vigente 2025), asegurando 
la consistencia institucional y la sostenibilidad presupuestal. 

 
Se remite a su correo electrónico el Proyecto de Ley y la exposición de motivos.  
 
Atentamente, 

(documento firmado digitalmente) 
MARIO ALEJANDRO ALVAREZ QUISPE 

JEFE DE OFICINA 
OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 

cc.: 
(MAQ/jchb) 
OJNCGTB 
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San Isidro, 09 de Abril de 2026 
 

INFORME N°       -2026-OP/JNJ 
 
A: KATIA MARIA DEL CARMEN NUÑEZ MARISCAL 

DIRECTORA GENERAL 

 
De: JIMMY PANTIA HUAMAN 

JEFE DE LA OFICINA DE PRESUPUESTO 

 
Asunto: Impacto presupuestal de proyecto de ley que establece la 

homologación de los ingresos de los miembros de la JNJ y autoriza la 
implementacion de nueva escala salarial para el personal de la JNJ 
sujeto al D.L N° 728 

 
Referencia: PROVEÍDO N° 003572-2026-URH-OAF/JNJ   
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia a), 
mediante el cual se remite a esta Oficina para opinión, el “Proyecto de Ley que 
establece la homologación de ingresos de los miembros de la Junta Nacional de 
Justicia con los percibidos por los jueces supremos del Poder Judicial y autoriza la 
implementación de una nueva escala salarial para el personal de la Junta Nacional de 
Justicia sujeto al Decreto Legislativo N° 728” (en adelante Proyecto de ley). 
 
Al respecto cabe mencionar lo siguiente: 
 
1. En materia presupuestaria, corresponde señalar que, mediante Resolución  

N° 102-2025-P-JNJ, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) del 
Pliego 021: Junta Nacional de Justicia, correspondiente al Año Fiscal 2026, por 
toda fuente de financiamiento. 

 
2. Mediante el documento de la referencia b), la Unidad de Recursos Humanos remite 

información sobre el costo anual de implementación del Proyecto de Ley, el cual se 
resume en lo siguiente: 

 
a) La homologación de ingresos de los miembros de la JNJ con los percibidos por 

los jueces supremos del Poder Judicial, implica un presupuesto adicional anual 
de S/ 866,734.51. 

 
b) La implementación de la nueva escala salarial para el personal de la JNJ sujeto 

al Decreto Legislativo Nº 728, implica un presupuesto adicional anual de                 
S/ 7,965,504.76.   

 
De acuerdo a ello, la indicada implementación crearía mayores obligaciones 
laborales permanentes, que implican un mayor gasto anual hasta por la suma total 
de S/ 8,832,239.27. 

 
3. Sobre el financiamiento, corresponde señalar que dicho costo adicional no se 

encuentra previsto en el PIA del Año Fiscal 2026 del Pliego 021: Junta Nacional de 
Justicia, ni se cuenta con disponibilidad presupuestaria para financiarlo con cargo 
al presupuesto institucional vigente dentro de la Genérica 2.1 Personal y 
Obligaciones Sociales. 
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Asimismo, se precisa  que el presupuesto institucional 2026 de la JNJ es 
insuficiente, y su distribución ha asegurado el financiamiento de gastos continuos 
de la entidad, tales como planillas de remuneraciones y pensiones, servicios 
básicos, servicios de limpieza y vigilancia, seguros, bienes como materiales de 
escritorio y de limpieza, entre otros, pero no ha permitido cubrir adecuadamente, 
los bienes y servicios que requieren los procedimientos de selección, 
nombramiento, disciplinarios y evaluación a jueces y fiscales, en tal sentido, no 
contempla créditos presupuestarios específicos ni recursos disponibles para 
financiar nuevas obligaciones de gasto de carácter permanente. 
 
Por otro lado es preciso señalar, que el presupuesto de la JNJ de los siguientes 
años está supeditado a las asignaciones anuales determinadas por el MEF dentro 
de los procesos de programación multianual y formulación presupuestaria, de los 
cuales se tiene que garantizar la continuidad del funcionamiento operativo de la 
entidad, el cumplimiento de funciones institucionales y objetivos y los pagos de 
carácter continuo, por lo que no se podría garantizar la existencia de recursos que 
permita financiar la implementación del Proyecto de Ley.  

 
4. Para el financiamiento de la implementación de la propuesta legislativa, se 

considera viable lo dispuesto en su artículo 4, en lo correspondiente en autorizar al 
Ministerio de Economía y Finanzas a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional a favor del pliego Junta Nacional de Justicia, con cargo a los 
recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, para la implementación 
de la presente disposición. 
 

5. En tal sentido, según lo establecido en la Ley N° 32525 en su Quinta Disposición 
Complementaria única, numeral 3 “Incorporación de mayores ingresos públicos en 
la fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados” indica lo 
siguiente: 

 
(...) Durante el Año Fiscal 2026, se deja en suspenso la aplicación del artículo único y 
la única disposición complementaria transitoria de la Ley 32433 para los recursos de la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, previstos en el presupuesto institucional 
de apertura (PIA) de las entidades referidas bajo el alcance de la referida ley. (...) 

 
Por consiguiente, de ser implementada la propuesta legislativa se viabilizará la 
implementación de la homologación de los ingresos de los miembros de la JNJ y la 
nueva escala salarial para el personal de la JNJ sujeto al D.L. N° 728, por tanto, la 
JNJ efectuará para su aplicación las modificaciones presupuestarias a nivel 
funcional programático que resulten necesarias, y a los mayores ingresos de 
incorporarse en la fuente de financiamiento de Recursos Directamente 
Recaudados (RDR). 
 

6. Respecto a la nueva categoría y/o cargo propuesto en el proyecto de ley, de “jefe 
de oficina general” señalado en la propuesta legislativa de nueva escala salarial 
para el personal de la Junta Nacional de Justicia sujeto al Decreto Legislativo N° 
728, es preciso indicar que este ha sido incorporado en el nuevo Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) de la JNJ aprobado mediante el articulo 1 de la 
Resolución N° 011-2026-P-JNJ de fecha de 20/01/2026. Asimismo, cabe indicar 
que mediante el artículo 2, se dispone que la Dirección General realice las 
acciones conducentes para la implementación del ROF en un plazo de 120 días 
calendario, que se llevara a cabo a través de la Oficina de Administración y 
Finanzas y la Unidad de Recursos Humanos. 
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De igual manera, es preciso resaltar que para la implementación del ROF se viene 
coordinando con el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil (SERVIR), por lo que no considerar el cargo de “jefe de 
oficina general” en la propuesta legislativa imposibilitaría la habilitación y ejecución 
de dicha plaza. 
 

En consecuencia, de considerarse la continuidad de la iniciativa legislativa, se 
recomienda que su financiamiento sea evaluado y gestionado ante las instancias 
competentes del Ministerio de Economía y Finanzas, en concordancia con lo señalado 
en el numeral 4 del presente informe, a fin de determinar la fuente de financiamiento 
correspondiente, sin afectar el equilibrio presupuestario ni la operatividad institucional 
de la entidad.  
 
Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar. 
 
Atentamente, 

 
 

(documento firmado digitalmente) 
JIMMY PANTIA HUAMAN 

JEFE DE OFICINA 
OFICINA DE PRESUPUESTO 

 
 
 
(JPH) 
 
LEPWLHC 
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N° CARGO N°  (PAP)  REM MENSUAL 

 INCREMENTO 

MENSUAL 311-

2022-EF 

 INCREMENTO 

MENSUAL 313-

2023-EF 

 INCREMENTO 

MENSUAL 265-

2024-EF 

 INCREMENTO 

MENSUAL 279-

2024-EF 

 INCREMENTO 

MENSUAL 327-

2025-EF 

 TOTALREM 

MENSUAL 

 REM MENSUAL 

TOTAL 
 AP ESSALUD  REMUNER. PDO.  ESSALUD  ESCOLARIDAD  GRAT JUL  BECT JUL  GRAT DIC  BECT DIC 

1 SECRETARIO GENERAL 1 15,600.00 15,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,600.00 15,600.00 1,404.00 187,200.00 16,848.00 400.00 15,600.00 1,404.00 15,600.00 1,404.00 18,200.00 256,656.00

2 DIRECTOR GENERAL 1 15,600.00 15,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,600.00 15,600.00 1,404.00 187,200.00 16,848.00 400.00 15,600.00 1,404.00 15,600.00 1,404.00 18,200.00 256,656.00

3 DIRECTOR 3 14,700.00 14,700.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 15,004.11 45,012.33 4,051.11 540,147.96 48,613.32 1,200.00 45,012.33 4,051.11 45,012.33 4,051.11 52,514.39 740,602.54

4 PROCURADOR PUBLICO 1 14,700.00 14,700.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 15,004.11 15,004.11 1,350.37 180,049.32 16,204.44 400.00 15,004.11 1,350.37 15,004.11 1,350.37 17,504.80 246,867.51

5 JEFE DE OFICINA 5 14,700.00 14,700.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 15,004.11 75,020.55 6,751.85 900,246.60 81,022.19 2,000.00 75,020.55 6,751.85 75,020.55 6,751.85 87,523.98 1,234,337.57

6 ASESOR I 9 14,700.00 14,700.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 15,004.11 135,036.99 12,153.33 1,620,443.88 145,839.95 3,600.00 135,036.99 12,153.33 135,036.99 12,153.33 157,543.16 2,221,807.62

7 JEFE DE AREA 1 12,000.00 12,000.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 12,304.11 12,304.11 1,107.37 147,649.32 13,288.44 400.00 12,304.11 1,107.37 12,304.11 1,107.37 14,354.80 202,515.51

8 JEFE DE UNIDAD 4 12,000.00 12,000.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 12,304.11 49,216.44 4,429.48 590,597.28 53,153.76 1,600.00 49,216.44 4,429.48 49,216.44 4,429.48 57,419.18 810,062.05

9 ASESOR  2 11,400.00 11,400.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 11,704.11 23,408.22 2,106.74 280,898.64 25,280.88 800.00 23,408.22 2,106.74 23,408.22 2,106.74 27,309.59 385,319.03

10 PROFESIONAL A 12 10,000.00 10,000.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 10,304.11 123,649.32 11,128.44 1,483,791.84 133,541.27 4,800.00 123,649.32 11,128.44 123,649.32 11,128.44 144,257.54 2,035,946.16

11 PROFESIONAL C 14 8,000.00 8,000.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 8,304.11 116,257.54 10,463.18 1,395,090.48 125,558.14 5,600.00 116,257.54 10,463.18 116,257.54 10,463.18 135,633.80 1,915,323.86

12 TECNICO A 7 6,500.00 6,500.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 6,804.11 47,628.77 4,286.59 571,545.24 51,439.07 2,800.00 47,628.77 4,286.59 47,628.77 4,286.59 55,566.90 785,181.93

13 SECRETARIA I 8 6,500.00 6,500.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 6,804.11 54,432.88 4,898.96 653,194.56 58,787.51 3,200.00 54,432.88 4,898.96 54,432.88 4,898.96 63,505.03 897,350.78

14 TECNICO B 8 4,400.00 4,400.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 4,704.11 37,632.88 3,386.96 451,594.56 40,643.51 3,200.00 37,632.88 3,386.96 37,632.88 3,386.96 43,905.03 621,382.78

15 TECNICO C 4 4,000.00 4,000.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 4,304.11 17,216.44 1,549.48 206,597.28 18,593.76 1,600.00 17,216.44 1,549.48 17,216.44 1,549.48 20,085.85 284,408.72

80 783,020.58 70,471.85 9,396,246.96 845,662.23 32,000.00 783,020.58 70,471.85 783,020.58 70,471.85 913,524.01 12,894,418.06

GASTO DE PERSONAL CONFORME ESCALA REMUNERATIVA VIGENTE DEL DL 728 

 REMUNERACION 

MENSUAL  

PLANILLA MENSUAL GASTOS EN PLANILLA  ENERO - DICIEMBRE

CTS                      

(2 SEM)
TOTAL



N° CARGO PROPUESTO  REM MENSUAL 

 INCREMENTO 

MENSUAL 311-2022-

EF 

 INCREMENTO 

MENSUAL 313-2023-

EF 

 INCREMENTO 

MENSUAL 265-

2024-EF 

 INCREMENTO 

MENSUAL 279-

2024-EF 

 INCREMENTO 

MENSUAL 327-

2025-EF 

 TOTALREM 

MENSUAL 

 REM 

MENSUAL 

TOTAL 

 AP ESSALUD  REMUNER. PDO.  ESSALUD  ESCOLARIDAD  GRAT JUL  BECT JUL  GRAT DIC  BECT DIC 

1 SECRETARIO GENERAL 1 22,500.00 22,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,500.00 22,500.00 2,025.00 270,000.00 24,300.00 400.00 22,500.00 2,025.00 22,500.00 2,025.00 26,250.00 370,000.00

2 DIRECTOR GENERAL 1 22,500.00 22,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,500.00 22,500.00 2,025.00 270,000.00 24,300.00 400.00 22,500.00 2,025.00 22,500.00 2,025.00 26,250.00 370,000.00

3 DIRECTOR 3 18,500.00 18,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,500.00 55,500.00 4,995.00 666,000.00 59,940.00 1,200.00 55,500.00 4,995.00 55,500.00 4,995.00 64,750.00 912,880.00

4 JEFE DE OFICINA GENERAL 5 18,900.00 18,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,900.00 94,500.00 8,505.00 1,134,000.00 102,060.00 2,000.00 94,500.00 8,505.00 94,500.00 8,505.00 110,250.00 1,554,320.00

5 JEFE DE OFICINA 14 18,500.00 18,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,500.00 259,000.00 23,310.00 3,108,000.00 279,720.00 5,600.00 259,000.00 23,310.00 259,000.00 23,310.00 302,166.67 4,260,106.67

6 ASESOR I 16 17,400.00 17,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,400.00 278,400.00 25,056.00 3,340,800.00 300,672.00 6,400.00 278,400.00 25,056.00 278,400.00 25,056.00 324,800.00 4,579,584.00

7 PROCURADOR PUBLICO 1 14,700.00 14,700.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 15,004.11 15,004.11 1,350.37 180,049.32 16,204.44 400.00 15,004.11 1,350.37 15,004.11 1,350.37 17,504.80 246,867.51

7 JEFE DE AREA 2 14,000.00 14,000.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 14,304.11 28,608.22 2,574.74 343,298.64 30,896.88 800.00 28,608.22 2,574.74 28,608.22 2,574.74 33,376.26 470,737.69

8 JEFE DE UNIDAD 2 13,500.00 13,500.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 13,804.11 27,608.22 2,484.74 331,298.64 29,816.88 800.00 27,608.22 2,484.74 27,608.22 2,484.74 32,209.59 454,311.03

9 ASESOR  2 12,400.00 12,400.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 12,704.11 25,408.22 2,286.74 304,898.64 27,440.88 800.00 25,408.22 2,286.74 25,408.22 2,286.74 29,642.92 418,172.36

10 PROFESIONAL A 12 11,000.00 11,000.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 11,304.11 135,649.32 12,208.44 1,627,791.84 146,501.27 4,800.00 135,649.32 12,208.44 135,649.32 12,208.44 158,257.54 2,233,066.16

11 PROFESIONAL C 14 9,000.00 9,000.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 9,304.11 130,257.54 11,723.18 1,563,090.48 140,678.14 5,600.00 130,257.54 11,723.18 130,257.54 11,723.18 151,967.13 2,145,297.19

12 TECNICO A 7 6,900.00 6,900.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 7,204.11 50,428.77 4,538.59 605,145.24 54,463.07 2,800.00 50,428.77 4,538.59 50,428.77 4,538.59 58,833.57 831,176.60

13 SECRETARIA I 8 6,900.00 6,900.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 7,204.11 57,632.88 5,186.96 691,594.56 62,243.51 3,200.00 57,632.88 5,186.96 57,632.88 5,186.96 67,238.36 949,916.11

14 TECNICO B 8 5,200.00 5,200.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 5,504.11 44,032.88 3,962.96 528,394.56 47,555.51 3,200.00 44,032.88 3,962.96 44,032.88 3,962.96 51,371.69 726,513.44

15 TECNICO C 4 4,800.00 4,800.00 51.11 50.00 50.00 100.00 53.00 5,104.11 20,416.44 1,837.48 244,997.28 22,049.76 1,600.00 20,416.44 1,837.48 20,416.44 1,837.48 23,819.18 336,974.05

100 1,267,446.60 114,070.19 15,209,359.20 1,368,842.33 40,000.00 1,267,446.60 114,070.19 1,267,446.60 114,070.19 1,478,687.70 20,859,922.82

GASTO DE PERSONAL CONFORME ESCALA REMUNERATIVA PROPUESTA DEL DL 728

 REMUNERACIÓN 

MENSUAL  

PLANILLA MENSUAL GASTOS EN PLANILLA  ENERO - DICIEMBRE

CTS                      

(2 SEM)
TOTAL



 

 

 

PROYECTO DE LEY DE HOMOLOGACIÓN CONSTITUCIONAL 

DE LOS INGRESOS DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 

NACIONAL DE JUSTICIA CON LOS PERCIBIDOS POR LOS 

JUECES SUPREMOS DEL PODER JUDICIAL Y AUTORIZA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE NUEVA ESCALA SALARIAL PARA EL 

PERSONAL DE LA JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA SUJETO 

AL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728. 

 

FÓRMULA LEGAL 

 

El Congreso de la República  

Ha dado la siguiente ley:  

LEY QUE ESTABLECE LA HOMOLOGACIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS 

INGRESOS DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA CON LOS 

PERCIBIDOS POR LOS JUECES SUPREMOS DEL PODER JUDICIAL Y AUTORIZA 

LA IMPLEMENTACIÓN DE NUEVA ESCALA SALARIAL PARA EL PERSONAL DE 

LA JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA SUJETO AL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

Artículo 1. Objeto de la Ley  

La presente Ley tiene por objeto homologar, por todo concepto, los ingresos que 
perciben los miembros de la Junta Nacional de Justicia con los que corresponden a los 
jueces supremos del Poder Judicial; y autorizar la aprobación e implementación de una 
nueva escala remunerativa aplicable al personal de la Junta Nacional de Justicia sujeto 
al régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 728.  

Artículo 2. Alcances de la Ley 

Son beneficiarios de la homologación de ingresos, los miembros de la Junta Nacional de 
Justicia quienes percibirán ingresos equivalentes, por todo concepto, a los que reciben 
los jueces supremos del Poder Judicial. Asimismo, son beneficiarios de la aprobación e 
implementación de una nueva escala remunerativa, el personal de la Junta Nacional de 
Justicia sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 728. 

Con el fin de ejecutar la presente ley, y para la promulgación del decreto supremo 
mencionado en el párrafo final del artículo 52 de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, 
se exceptúa a la Junta Nacional de Justicia de las disposiciones contenidas en el artículo 
6 de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
de las limitaciones establecidas en el artículo 9 de dicha norma y en la correspondiente 
al Año Fiscal 2026, así como las previstas en la Ley Nº 28212, Ley que regula las 
percepciones de altos funcionarios y autoridades del Estado, y sus enmiendas.  

Artículo 3. Homologación de los ingresos de los miembros de la Junta Nacional de 
Justicia e implementación de nueva escala salarial para el personal sujeto al 
Decreto Legislativo Nº 728 

3.1. Se autoriza la homologación, por todo concepto, de los ingresos que perciben los 
miembros de la Junta Nacional de Justicia con los que corresponden a los jueces 
supremos del Poder Judicial. 



 

 

 

3.2. Se autoriza la aprobación e implementación de una nueva escala salarial aplicable 
al personal de la Junta Nacional de Justicia sujeto al régimen laboral del Decreto 
Legislativo Nº 728.  

Para la implementación de la presente ley, la Junta Nacional de Justicia queda facultada 
a efectuar, exclusivamente con cargo a sus recursos institucionales y conforme a la 
normativa vigente en materia presupuestaria, las modificaciones presupuestales 
internas que resulten necesarias en el nivel funcional-programático. 

La aprobación de la escala y las modificaciones a que se refiere los numerales anteriores 
no generarán demanda adicional de recursos al Tesoro Público y se financiará con cargo 
al presupuesto institucional de la Junta Nacional de Justicia. 

Artículo 4. Fuente de recursos y vigencia presupuestal 

A efectos de materializar lo dispuesto en los artículos anteriores, se autoriza a la Junta 
Nacional de Justicia a realizar las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático con cargo a su presupuesto institucional. Asimismo, se autoriza al 
Ministerio de Economía y Finanzas a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor del pliego Junta Nacional de Justicia, con cargo a los recursos a los 
que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, para la implementación de la presente disposición.  

 

DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL 

UNICA. - Inaplicación de la Ley Nº 32525 a la Junta Nacional de Justicia 

1. Se exceptúa a la Junta Nacional de Justicia de la aplicación de la Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 32525, respecto a la 
incorporación de mayores ingresos públicos en la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados.  

2. Para efecto de la aplicación de lo establecido en el numeral precedente, se 
autoriza a la Junta Nacional de Justicia a realizar las modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático con cargo a su presupuesto 
institucional. Asimismo, se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas a 
realizar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a favor del pliego 
Junta Nacional de Justicia, con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 
53 del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, para la implementación de la presente disposición.  

3. Para tal efecto, se exceptúa a la Junta Nacional de Justicia de las disposiciones 
contenidas en el artículo 6 y artículo 19 de la Ley Nº 32513, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2026, así como de las limitaciones 
establecidas en el artículo 9 de dicha norma.  
 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima  

 

 

 

 



 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
I. FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA 

 
La Junta Nacional de Justicia (JNJ) es un órgano constitucional autónomo, 
encargado de la selección, nombramiento, ratificación y sanción disciplinaria de 
jueces y fiscales de todos los niveles; también, nombra y remueve a los jefes de las 
Autoridades Nacionales de Control del Poder Judicial y del Ministerio Público. 
Asimismo, le corresponde nombrar y remover al jefe de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales y al jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 
Su alta investidura es reconocida por el artículo 39 de la Constitución Política 
 

CONSTITUCIÓN POLITICA 

Artículo 39.- Todos los funcionarios y trabajadores públicos están al servicio de 

la Nación. El Presidente de la República tiene la más alta jerarquía en el servicio 

a la Nación y, en ese orden, los representantes al Congreso, ministros de Estado, 

miembros del Tribunal Constitucional y del Consejo de la Magistratura, los 

magistrados supremos, el Fiscal de la Nación y el Defensor del Pueblo, en igual 

categoría; y los representantes de organismos descentralizados y alcaldes, de 

acuerdo a ley 

 
Esta jerarquía de los miembros de la Junta Nacional de Justicia se materializa en 
una igualdad  de derechos, entre ellos el mismo derecho remunerativo, con los 
jueces supremos, conforme lo establece el artículo 156 de la Constitución Política.  
 

CONSTITUCIÓN POLITICA 

Los miembros de la Junta Nacional de Justicia gozan de los mismos beneficios y 

derechos y están sujetos a las mismas obligaciones e incompatibilidades que los 

jueces supremos. Su función no debe incurrir en conflicto de intereses y es 

incompatible con cualquier otra actividad pública o privada fuera del horario de 

trabajo. Salvo la docencia universitaria 

 
Esta homologación de derechos remunerativos se sustenta, además de la alta 
investidura de estos funcionarios públicos, en que los miembros de la Junta Nacional 
de Justicia nombran a los jueces supremos y ejercen control disciplinario sobre 
estos, con tal intensidad que, de ser el caso, pueden sancionarlos con la destitución. 
 
Sobre los ingresos que perciben los miembros de la Junta Nacional de Justicia 
y los jueces supremos 
 
El mandato constitucional de homologación de derechos remunerativos  no se está 
reflejando en la realidad. Persisten diferencias en los ingresos percibidos por los 
miembros de la JNJ respecto de los jueces supremos, lo que genera un trato 
desigual contrario al principio de igualdad. 
 
Actualmente, los jueces supremos perciben una estructura retributiva integral que 
incluye una base salarial, bonos, gastos operativos, asignaciones por alta 
responsabilidad y bonificaciones adicionales, regulados por normas como la Ley Nº 
28212, los Decretos de Urgencia Nos 034-2006 y 038-2006, y la Ley Nº 32416 de 
2025, que elevó la Asignación Especial por Alta Función Jurisdiccional a S/11,000 
mensuales. A partir del ejercicio fiscal 2025, de acuerdo a la Centésima Sexagésima 
Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025, se amplió la bonificación adicional de 
tres (3) URSP a todos los jueces supremos, por lo que, la remuneración total de un 
juez supremo asciende a S/42,717.20.  

 



 

 

 

Por el contrario, los miembros de la JNJ perciben S/35,017 mensuales según el 
Decreto Supremo Nº 412-2019-EF, lo que genera una brecha que oscila en 
S/7,700.20. 

 
CUADRO 1  

ESTRUCTURA DE INGRESOS ACTUALES DE UN JUEZ SUPREMO Y UN MIEMBRO DE LA JUNTA 
NACIONAL DE JUSTICIA 

 

PODER JUDICIAL JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA  
BRECHA 

SALARIAL  
CONCEPTO 

INGRESOS (S/) 
JUEZ 

SUPREMO 

 
CONCEPTO 

INGRESOS (S/) 
MIEMBRO 

TITULAR JNJ 

Remuneración 6 700,00  
Compensación 

Económica 
Mensual 
(Decreto 

Supremo N° 412-
2019-EF) 

 
 
 

35 017,00 

 
 
 

-7 700,20 

Bono  6 300,00 
Gastos Operativos  2 600,00 
Asignación Especial (R.A Nº 
206-2008-P-PJ) 

 

7 617,20 

Bonificación (3 UISP) - Art. 187 
LOPJ > 5 años cargo. 

7 800,00 

Bonificación adicional (4.5 UISP) - 
Ley Nº 30693 y 30970 

11 700,00 

TOTAL 42 717,20 TOTAL 35 017,00 -7 700,20 
Elaboración: Propia 
Fuentes: Ley Nº 28212, Decretos de Urgencia Nos 034-2006 y 038-2006, R.A Nº 206-2008-P-PJ, Ley Nº 30693 y 30970, 
Ley Nº 32185 y Decreto Supremo N° 412-2019-EF. 

 
En el marco actual, los magistrados supremos del Poder Judicial perciben una 
estructura retributiva compuesta por una base salarial principal, complementada por 
incentivos adicionales como asignaciones por alta responsabilidad, bonos por 
antigüedad y erogaciones operativas. Esta configuración se sustenta en normativas 
como la Ley Nº 28212, los Decretos de Urgencia Nº 034-2006 y Nº 038-2006, y 
actualizaciones recientes como la Ley Nº 32416 de 2025, esta última que  actualiza 
el monto de la Asignación Especial por Alta Función Jurisdiccional a la que perciben 
los señores congresistas.  
 
Con relación a esta Asignación Especial por Alta Función Jurisdiccional, mediante 
la Cuadragésima Primera Disposición de la Ley N.° 32416 publicada el 1 de agosto 
de 2025, se actualiza el monto asignado por este concepto al que perciben los 
señores congresistas por asignación por el desempeño de la función congresal, 
siendo la modificación más reciente en la estructura de ingresos de los jueces 
supremos. 
 

Ley N.° 32416 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Asignación Especial por Alta Función Jurisdiccional  
Se actualiza el monto de la Asignación Especial por Alta Función Jurisdiccional que 
perciben los Jueces Supremos Titulares del Poder Judicial al monto que perciben los 
señores congresistas de la república como asignación por el desempeño de la función 
congresal, manteniendo las mismas características para su otorgamiento.  
La referida actualización se hace extensiva a los Jueces Superiores, Jueces 
Especializados y Mixtos y Jueces de Paz Letrado en su condición de titulares en los 
porcentajes establecidos en el literal b) del numeral 5 del Artículo 186 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial modificado por la Ley Nº 30125 “Ley que 
establece medidas para el fortalecimiento del Poder Judicial”, modificándose para tal 
efecto los montos que vienen percibiendo por concepto de gastos operativos.  
La presente disposición se aplica con cargo al presupuesto asignado al Poder Judicial, 
quedando exonerado dicho Poder del Estado de la prohibición establecida en el artículo 6 



 

 

 

de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2025, sin 
demandar recursos adicionales al tesoro público. 
(Subrayados agregados) 
 

Mediante la Disposición N.° 118-2023-2024/Mesa-CR de la Mesa Directiva del 
Congreso de la República se dictaminó que la asignación mensual de los 
parlamentarios se eleve de S/ 7617,20 a S/ 11 000 soles, es decir, un incremento 
de S/ 3383 por este concepto.  
 
Por otro lado, resulta necesario hacer una precisión respecto a la bonificación de 
tres (3) Unidades de Ingreso del Sector Público -UISP-: si bien el artículo 187 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto 
Supremo N.° 017-93-JUS, establece que los jueces supremos que permanezcan 
más de cinco (5) años en el ejercicio del cargo perciben una bonificación adicional 
que asciende a las tres (3) UISP, este extremo de la disposición ha sido modificado 
por la centésima sexagésima segunda disposición complementaria final de la Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2025, Ley N.°32185, la misma 
que dispone que esa bonificación adicional se aplica a todos los jueces supremos 
titulares sin considerar su tiempo de designación en el cargo. 
 

TUO LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 

Artículo 187. Los Jueces del Poder Judicial, con excepción de los Jueces 
Supremos de la Corte Suprema, perciben una bonificación equivalente al 25% de 
su remuneración básica, al cumplir diez años en el cargo sin haber sido 
promovidos. Esta bonificación no es computable al ascender, requiriéndose 
nuevamente diez años en el nuevo grado para percibirla. 

Los Jueces Supremos de la Corte Suprema que permanezcan más de cinco años 
en el ejercicio del cargo, perciben una bonificación adicional, equivalente a tres 
(03) Unidades de Ingreso del Sector Público - UISP, sin considerar bonificaciones 
ni asignaciones especiales ni otras entregas dinerarias. Esta bonificación es 
pensionable sólo después que el Juez Supremo cumpla treinta años de servicios 
al Estado, diez de los cuales deben corresponder al Poder Judicial. 

LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO PARA AÑO FISCAL 2025 
 
CENTÉSIMA SEXAGÉSIMA SEGUNDA. Bonificación Adicional jueces 
supremos titulares e integrantes del Consejo Ejecutivo Poder Judicial  
De conformidad con el segundo párrafo de la Sexta Disposición Complementaria 
Modificatoria de la Ley 30372, publicada el 06 diciembre de 2015, y la Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley 30970, publicada el 20 junio de 2019; 
dispóngase que la bonificación adicional a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 187° de la LOPJ, que asciende a 3 URSP, es de aplicación a todos los 
Jueces Supremos Titulares y Consejeros del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
sin importar su tiempo de designación como Jueces Supremos Titulares o 
Consejeros del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. Para ello, se autoriza al 
Titular del Poder Judicial efectuar modificaciones en su presupuesto para el 
ejercicio presupuestal 2024, para cuyo efecto, exonérese al Poder Judicial de las 
medidas de austeridad establecidas en el artículo 6 de la Ley 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, y lo financia con cargo a 
su respectivo presupuesto institucional. Para la implementación de lo dispuesto en 
el presente artículo, se exceptúa al Poder Judicial de lo establecido en el artículo 
6, del numeral 9.1 del artículo 9 y del numeral 19.1 del artículo 19 de la Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024. 
(Subrayados agregados) 



 

 

 

 
Mantener esta desigualdad contraviene el mandato constitucional que reconoce la 
equivalencia funcional entre ambos órganos y compromete la independencia 
institucional de la JNJ, cuya autonomía debe reflejarse también en el trato 
remunerativo. En consecuencia, la homologación de las remuneraciones entre 
jueces supremos y miembros de la JNJ no solo constituye un acto de justicia 
funcional y equidad salarial, sino una exigencia constitucional indispensable para 
preservar la independencia y coherencia del sistema de justicia. 
 
 
De manera complementaria a los argumentos expuestos, es preciso señalar que el 
análisis del contexto actual revela también la necesidad de esta equiparación de 
ingresos, esto considerando las nuevas funciones asignadas a la Junta desde su 
creación -las que no tenía el ex Consejo Nacional de la Magistratura-. Una de ellas 
es la referida a llevar a cabo los procedimientos de evaluación parcial de desempeño 
de jueces y fiscales de todos los niveles cada tres años y seis meses, esto de 
conformidad con lo establecido por el artículo 154 inciso 2) de la ConstituciónPolítica 
del Perú y el artículo 2 inciso c) de la Ley N° 30916, Ley Orgánica de la Junta 
Nacional de Justicia. Este procedimiento tiene como finalidad conocer el rendimiento 
y méritos de los jueces y fiscales, así como detectar las necesidades de capacitación 
o recomendar la incorporación de mejores prácticas para optimizar la impartición de 
justicia, permitiendo así fortalecer y mejorar el sistema de justicia, promoviendo una 
justicia confiable, eficaz, eficiente, transparente, idónea y libre de corrupción; 
asegurando el mantenimiento de las capacidades, cualidades personales y 
profesionales que garanticen el correcto ejercicio de las funciones judiciales y 
fiscales involucrados en el procedimiento.  

 
De este modo, el procedimiento de evaluación parcial de desempeño resulta ser 
uno de tipo estratégico orientado al conocimiento objetivo de los logros, aportes, 
competencias, potencialidades, limitaciones, oportunidades de mejoras y 
debilidades (de ser el caso) tanto del juez como del fiscal de todos los niveles.  
 
Asimismo, otras de las nuevas funciones que le fueron asignadas a la Junta están 
relacionadas a sus atribuciones en materia disciplinaria: 
 
- Aplicar la sanción de amonestación o de suspensión por hasta ciento veinte 

(120) días a los jueces y fiscales supremos, función que durante la existencia 
del ex Consejo Nacional de la Magistratura no se encontraba dentro de sus 
competencias. 

- Investigar, no únicamente a pedido del órgano competente del Poder Judicial y 
del Ministerio Público sino ahora también de oficio, la actuación de los jueces y 
fiscales a fin de aplicar la sanción de destitución, de corresponder. Esta nueva 
función se tradujo en un incremento significativo de las denuncias contra jueces 
y fiscales de todos los niveles que se presentan ante la Junta.  

 
En materia de competencia de selección y nombramiento también se ha producido 
un incremento de funciones, como son: 
 
- A partir de la dación de las Leyes Nos. 30943 y 30944, leyes por las que se crean 

las Autoridades Nacionales de Control del Poder Judicial y del Ministerio Público, 
corresponde ahora a la Junta la selección y nombramiento tanto de los jefes de 
estas instituciones como de los jueces de control. 

- En los procesos de selección y nombramiento a cargo de la Junta -de jueces y 
fiscales, jefes de ONPE y RENIEC- se ha introducido una nueva etapa, el Estudio 
de Caso, el cual es un acto público en donde el postulante selecciona al azar un 



 

 

 

caso judicial o fiscal, acorde al nivel y especialidad del puesto, que debe analizar 
y resolver de forma oral. 

 
Por último, pero no menos importante, se incorporó constitucionalmente como 
función de la Junta presentar un informe anual al Congreso de la República, el 
mismo que debe presentar las labores desarrolladas en el ejercicio anterior, los 
obstáculos que se presentaron, los objetivos para los ejercicios subsiguientes, así 
como planteamientos para mejorar la eficiencia de los procedimientos a cargo de la 
institución. 
 
En ese sentido, si bien los miembros de la Junta Nacional de Justicia están bajo los 
alcances de la Ley del Servicio Civil y perciben una compensación económica 
mensual por todo concepto, el mandato de igualdad que dispone la Constitución 
está vigente; por lo que no deberían existir diferencias de derechos de ingresos entre 
los miembros de la Junta Nacional de Justicia y los jueces supremos, más aún 
teniendo en cuenta el incremento de funciones que han sido asignadas a la 
institución. 
 
 
Sobre los ingresos de los servidores de la Junta Nacional de Justicia bajo el 
régimen del Decreto Legislativo N.° 728 
 
Adicionalmente, se propone un esquema salarial renovado para el personal de la 
Junta Nacional de Justicia bajo el Decreto Legislativo Nº 728, régimen laboral 
privado aplicable a servidores públicos. Este personal, esencial para el soporte 
técnico y administrativo, enfrenta una obsolescencia en su estructura retributiva 
vigente desde 2018 con el Decreto Supremo Nº 065-2018-EF, con brechas 
significativas respecto a entidades pares como el Tribunal Constitucional (hasta 
S/27,000 para directivos) y la Contraloría General de la República (hasta S/24,500). 
La actualización es necesaria para alinear con precedentes como el Decreto 
Supremo Nº 241-2025-EF para el Ministerio Público, promoviendo la retención de 
expertos, la eficiencia operativa y la independencia institucional, en concordancia 
con principios de equidad laboral y sostenibilidad fiscal. 
 
El análisis del contexto actual revela la necesidad de esta medida, considerando el 
incremento del costo de vida y la complejidad creciente de las funciones de la Junta, 
que demandan personal altamente calificado para mantener la integridad del 
sistema de justicia. 
 
En estas circunstancias, la presente iniciativa busca subsanar dicha asimetría 
mediante la homologación de los ingresos remunerativos de los miembros de la JNJ, 
garantizando así la coherencia del sistema constitucional y el adecuado 
reconocimiento de sus funciones. Asimismo, autoriza la aprobación de una nueva 
escala remunerativa para el personal sujeto al Decreto Legislativo Nº 728, a fin de 
modernizar la gestión institucional y promover la retención de talento especializado. 
 
La especial complejidad creciente de las funciones de la institución demanda 
personal altamente calificado para mantener la integridad del sistema de justicia, lo 
cual justifica plenamente el nuevo esquema salarial que se propone, esto sumado 
claro está, al incremento del costo de vida. 
 
 
 
 
 



 

 

 

Propuesta estructural de escala 
 

La estructura remunerativa vigente para el personal de la Junta Nacional de Justicia 
(JNJ), aprobada mediante Decreto Supremo Nº 065-2018-EF y heredada del extinto 
Consejo Nacional de la Magistratura, presenta una obsolescencia y congelamiento 
de remuneraciones superior a siete años.  
 
Esta rigidez genera inequidades respecto a entidades autónomas comparables, 
como el Tribunal Constitucional (TC) y la Contraloría General de la República (CGR), 
las cuales presentan remuneraciones superiores a las de la JNJ respecto a sus 
trabajadores que están bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 728. 
 
En particular, el TC aprobó en noviembre de 2025 una nueva escala remunerativa, 
efectiva desde diciembre 2025, conforme a la Ley Nº 32408 y Resolución 
Administrativa Nº 135-2025-P/TC del 6 de noviembre, que eleva las percepciones 
para posiciones directivas y especializadas, reconociendo la complejidad de 
funciones en el ámbito de control constitucional, con topes para directivos de hasta 
S/ 27,000 mensuales. 
  
Para la CGR, la escala se mantiene alineada con el Decreto Supremo Nº 001-2018-
EF (actualizado en 2024 con ajustes por inflación), con énfasis en retención de 
talento para auditorías y fiscalización. Ambas entidades evidencian una curva 
ascendente en remuneraciones que favorece la competitividad. 
 
A continuación, se presenta un cuadro comparativo de las escalas vigentes en el 
TC, CGR y JNJ para posiciones equivalentes (especialistas y directivos bajo el 
Decreto Legislativo Nº 728).  

 
 

CUADRO 1: COMPARATIVO DE ESCALAS REMUNERATIVAS ACTUALES 
(Datos a Noviembre 2025) 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL 
(S/) 

CATEGORÍAS Y/O 
CARGOS 

CGR (S/) JNJ (S/) 
 

BRECHA 
PROMEDIO 
JNJ y CGR 

BRECHA 
PROMEDIO 
JNJ y TC 

Chofer 5,400.00 Técnico C 3,500.00 4,000.00 +500.00 
  

-1,400.00 
 

Auxiliar 
(Administrativo 
I) 

5,400.00 Técnico B 4,000.00 4,400.00 +400.00 
  

-1,000.00 
 

Técnico (II, I, 
Administrativo) 

6,720.00 Técnico A 4,500.00 6,500.00 +2,000.00 
  

-220.00 
 

  Secretaria 4,500.00 5,000.00 +500.00 
 

 

Secretaria 
(Digitadora I) 
 

6,720.00 Secretaria I 4,500.00 6,500.00 +2,000.00 
 

-220.00 
 

Especialista I 
 

12,000.00 Profesional C 10,500.00 8,000.00 -2,500.00 
 

-4,000.0 
 

Especialista II 
 

16,200.00 Profesional B 11,500.00 9,000.00 -2,500.00 
 

-7,200.00 
 

Especialista III 
 

19,200.00 Profesional A 12,500.00 10,000.00 -2,500.00 
 

-9,200.00 
 

Asesor / Asesor 
IV - Coordinador 

21,000.00 Asesor 12,500.00 11,400.00 -1,100.00 
 

-9,600.00 
 

Jefe de órganos 
de apoyo 
(contabilidad, 
logística, 

19,200.00 Jefe de area/jefe de 
unidad/subdirector 

14,500.00 12,000.00 -2,500.00 
 

-7,200.00 
  



 

 

 

 
En atención a esta realidad, se propone una nueva escala remunerativa para los 
trabajadores del Decreto Legislativo Nº 728 de la Junta Nacional de Justicia, 
homologable a la de entidades públicas de similar jerarquía y autonomía. Dicha 
escala busca optimizar la distribución de remuneraciones por nivel, fortalecer la 
competitividad de las plazas vacantes y garantizar una retribución justa y acorde con 
las funciones de cada cargo, con los estándares del sector público y con el costo de 
vida. Asimismo, se plantea la exoneración de los topes remunerativos previstos en 
el Decreto de Urgencia Nº 038-2006:  
 

 

 
 

Nº CATEGORI AS Y/O CARGOS

P ROP UESTA

REMUNERACI ON 

JNJ  

1 SECRETARIO GENERAL 22,500.00              

2 DIRECTOR GENERAL 22,500.00              

3 JEFE DE OFICINA GENERAL 18,900.00              

4 JEFE DE OFICINA 18,500.00              

5 DIRECTOR   18,500.00              

6 ASESOR I 17,400.00              

7 JEFE DE AREA 14,000.00              

8 JEFE DE UNIDAD 13,500.00              

9 PROCURADOR PÙBLICO 14,700.00              

10 ASESOR 12,400.00              

11 PROFESIONAL A 11,000.00              

12 PROFESIONAL C 9,000.00                 

13 SECRETARIA I 6,900.00                 

14 TECNICO A 6,900.00                 

15 TECNICO B 5,200.00                 

16 TECNICO C 4,800.00                 

PRO PUESTA DE NUEVA ESCALA PARA LO S 

SERVIDO RES DE LA JUNTA NACIO NAL DE 

JUSTICIA 

servicios 
generales, etc.) 

Jefe de Oficina 
de 
Asesoramiento 
(Planeamiento, 
Presupuesto, 
Jurídica) 

21,000.00 Jefe de oficina / 
asesor I  

18,500.00 14,700.00 -3,800.00 
  

-6,300.00 
 

Procurador 
publico 

21,000.00 Procurador publico 18,500.00 14,700.00 -3,800.00 
 

-6,300.00 
 

Director 
Ejecutivo 

21,000.00 Director 18,500.00 14,700.00 -3,800.00 
 

-6,300.00 
 

Jefe de Gabinete 
de Asesores 
Jurisdiccionales 

21,000.00 Asesor II / jefe de 
gabinete 

18,500.00 15,000.00 -3,500.00 
 

-6,000.00 
 

Director General 
de 
Administración 

24,000.00 Director General 24,500.00 15,600.00 -8,900.00 
 

-8,400.00 
 

Secretario 
General 

27,000.00 Secretario General 24,500.00 15,600.00 -8,900.00 
 

-11,400.00 
 

Elaboración: Propia 
Fuentes: CGR (Resolución Nº 439-2018-CG), JNJ (D.S. Nº 065-2018-EF) y extractos de la Resolución Nº 135-2025-P/TC a 
través del medio de comunicación Epicentro.TV ( https://x.com/Epicentro_TV/status/1987177183345865071). 
 

https://x.com/Epicentro_TV/status/1987177183345865071


 

 

 

En síntesis, la presente iniciativa busca subsanar la asimetría de remuneraciones 
mediante la homologación de los ingresos remunerativos de los miembros de la JNJ 
con los que perciben los jueces supremos, garantizando así la coherencia del 
sistema constitucional y el adecuado reconocimiento de sus funciones.  
Asimismo, autoriza la aprobación de una nueva escala remunerativa para el 
personal sujeto al Decreto Legislativo Nº 728, a fin de modernizar la gestión 
institucional y promover la retención de talento especializado, teniendo como 
referencia las remuneraciones del personal de entidades pares como es el Tribunal 
Constitucional y la Contraloría General de la República. 
 
Respecto a la nueva categoría y/o cargo propuesto en el proyecto de ley de jefe de 
la Oficina General, señalado en la propuesta legislativa de la nueva escala salarial 
para el personal de la Junta Nacional de Justicia sujeto al Decreto Legislativo N° 
728, se precisa que, ha sido incorporado en el nuevo Reglamento de Organización 
y Funciones (ROF) de la JNJ aprobado con Resolución N° 011-2026-P-JNJ de fecha 
20/01/2025. Asimismo, en el artículo 2 dispone que la Dirección General realice las 
acciones conducentes para la implementación del ROF en un plazo de 120 días, 
que se viene llevando a cabo a través de la Unidad de Recursos Humanos 
perteneciente a la Oficina de Administración. 
 
Asimismo, se detalla que, para la implementación del ROF se viene realizando 
diversas coordinaciones con el ente rector en materia de Recursos Humanos – 
SERVIR, para la adecuación de todos los documentos de gestión en materia de 
recursos humanos, tales como: estructura de cargos y posiciones (ECP) el cual ya 
cuenta con opinión favorable de SERVIR y que sirve de insumo para la elaboración 
del Manual de Perfiles de Puesto (MPP). Aprobado el MPP (de directivos y 
servidores), se elabora el Cuadro de Asignación de Personal – Provisional donde se 
incluye el cargo de jefe de Oficina General y se mantiene el cargo de Profesional B, 
que, si bien está incluido dentro del CAP del año 2018, este nunca fue cubierto. Es 
de suma importancia para la JNJ que el proyecto de ley que aprueba la escala 
remunerativa de los servidores contratados bajo los alcances del Decreto Legislativo 
N° 728, refleje lo establecido en el ROF aprobado en el presente año 2026, con la 
finalidad que la norma se adecúe a la nueva estructura organizacional, así puede 
existir coherencia normativa con la realidad y que se implemente en su totalidad. 

 
II. FUNDAMENTOS DE LA DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL 

 
Mediante la Ley N° 32433, Ley que deroga el numeral 15.3 del artículo 15 y el 
numeral 1 de la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, que establecía que 
los ingresos por Recursos Directamente Recaudados formaban parte del Tesoro 
Público y eran gestionados por la Dirección General del Tesoro Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

En esa misma línea, el dispositivo legal señala expresamente que a partir del 01 de 
enero de 2026 los Recursos Directamente Recaudados corresponderán a las 
entidades que generan dichos ingresos y que para el Presupuesto del Sector Público 
del año 2026 no serán tomados en cuenta por el Tesoro Público. 

En mérito a ello, a partir del 01 de enero de 2026, las entidades públicas deberían 
poder disponer de sus ingresos provenientes de tasas, ingresos no tributarios y 
multas que recauden por concepto de Recursos Directamente Recaudados. 

Sin embargo, mediante la Ley N° 32525, Ley que Autoriza una nueva escala 
remunerativa para el personal del Instituto de Manejo de Agua y Medio Ambiente 



 

 

 

(IMA) y del Plan COPESCO del Gobierno Regional de Cusco, sujetos al régimen del 
Decreto Legislativo N° 728 y dicta otras medidas, en su Quinta Disposición 
Complementaria Final establece la Incorporación de mayores ingresos al Tesoro 
Público en la fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados y señala 
que para el presente ejercicio fiscal 2026, el Ministerio de Economía y Finanzas a 
través de la Dirección General de Tesoro Público va retener los montos que las 
entidades proyectaron ejecutar en su programación multianual presupuestaria 2026-
2028; por lo cual, deja en suspenso la aplicación de la Ley N° 32433, Ley que deroga 
el numeral 15.3 del Artículo 15 y el numeral 1 de la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Tesorería.     

Ante la situación expuesta, resulta necesario permitir a la Junta Nacional de Justicia 
la disposición directa de los ingresos generados por concepto de tasas que se 
recaude como fuente de financiamiento de Recursos Directamente Recaudados, lo 
que va permitir descentralizar la gestión financiera y gestionar los recursos propios 
de la entidad, devolviéndole autonomía a la gestión. 

Por ello, es que se ha planteado exceptuar a la Junta Nacional de Justicia de los 
límites máximos de incorporación de mayores ingresos públicos a los que se refiere 
el artículo 50 del Decreto Legislativo N° 1440. 

III. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 
 
La homologación retributiva ha sido objeto de diversas intervenciones normativas, 
incluyendo la Ley Nº 28212 y sus modificatorias, que fijan techos salariales para 
altos funcionarios, y disposiciones presupuestales anuales como la Ley Nº 32185 
para 2025, que incorporan bonificaciones excepcionales. Precedentes como la 
Resolución Administrativa Nº 206-2008-P-PJ y la Ley Nº 32416 de 2025 actualizan 
incentivos para magistrados, mientras que para la Junta, el Decreto de Urgencia Nº 
039-2019 y el Decreto Supremo Nº 412-2019-EF establecen su compensación 
inicial, sin revisiones posteriores.  
 
En cuanto al personal bajo el Decreto Legislativo Nº 728, actualizaciones en órganos 
afines, como el pasado 6 de noviembre de 2025 que el Pleno del Congreso de la 
República aprobó una nueva escala remunerativa para el personal jurisdiccional y 
administrativo del Poder Judicial comprendidos en el régimen laboral 728; o, 
recientemente el caso del Tribunal Constitucional que aprobó una nueva escala de 
remuneraciones para los trabajadores de esta institución. 
 

IV. EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA QUE SE PROPONE SOBRE LA 
LEGISLACIÓN NACIONAL 
 
Esta iniciativa fortalece el cumplimiento de preceptos constitucionales establecidos 
en el numeral 2) del artículo 2 y el artículo 156 de la Constitución Política, sin alterar 
el marco normativo existente, sino desarrollándolo mediante excepciones puntuales 
a leyes presupuestales para garantizar la autonomía de la Junta Nacional de 
Justicia, alineándose con el principio de jerarquía normativa y promoviendo 
coherencia en el sistema público. 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

V. ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO. 
 
a) Sectores que se beneficiarán o perjudicarían:  

 
Se beneficiará el personal de la Junta Nacional de Justicia bajo el Decreto 
Legislativo Nº 728 (miembros y trabajadores bajo el Decreto Legislativo Nº 728), 
mejorando su estabilidad y motivación, lo que busca garantizar la independencia 
e idoneidad del Sistema de Justicia y redundará en un sistema judicial más 
eficiente.  
 
No se identifican sectores perjudicados, ya que no implica erogaciones 
adicionales al erario público. 
 

b) Efectos monetarios y no monetarios:  
 
Monetarios: Utilización de recursos institucionales existentes (saldos y 
reordenamiento).  
No monetarios: Mayor independencia judicial, reducción de rotación laboral, 
mayor retención de talento, fortalecimiento de la gestión institucional. 
 

c) Impacto económico:  
 
La iniciativa no genera gasto adicional al Tesoro si las medidas se financian con 
recursos propios de la JNJ; cualquier impacto fiscal será objeto de opinión técnica 
del MEF previa aprobación de la escala. 

 
VI. INCIDENCIA O IMPACTO PRESUPUESTAL Y AMBIENTAL. 

 
El impacto presupuestal es neutro, cubierto por recursos propios de la JNJ, con 
autorizaciones para reasignaciones. No se prevé impacto ambiental relevante, dado 
el carácter administrativo de la norma. 
 

VII. RELACIÓN DE LA INICIATIVA CON LA AGENDA LEGISLATIVA Y CON LAS 
POLÍTICAS DE ESTADO EXPRESADAS EN EL ACUERDO NACIONAL. 
 
Esta propuesta se vincula con la Política de Estado Nº 11 del Acuerdo Nacional 
"Promoción de la igualdad de oportunidades sin discriminación", al eliminar 
desigualdades retributivas, y con la Nº 14 "Acceso al empleo pleno, digno y 
productivo", al fomentar condiciones laborales justas.  
 
Asimismo, se alinea con la Agenda Legislativa 2024-2025, aprobada por Resolución 
Legislativa Nº 006-2024-2025-CR, Objetivo II: Equidad y Justicia Social, Tema 32: 
Búsqueda de la Igualdad y Reconocimiento en las Relaciones Laborales, 
priorizando la equidad en el sector público. 

 
VIII. ANEXO. 

 
No aplica. 
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